
warn, i’51 Miércoles iS de Dlciead^re de 187C, Uno y medio ra^.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
l.as leye» y las dlsposleïout» dei Cía- 

Memo son obllgalorías para Íí5 caplin! 
de provincia desde que se pniHimn oC- 
c'alacentc en ella y desde rvsfro dis s 
despue* para ko* dew A* pnclïles de la 
^Isua prorlncla. (1 ey de £ de KotIcw- 
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes enCordeba. 32 ra. Id. fuera. 16.
Tresid.........................38...............................46.
Seisid66..............................«0
Un año..................... 132   180.

Ss publica todos los dias cscepío tos Domingos,

La* leye», órdenes y anuneloaque »e 
manden pnMIear en lo» »ole<lne« ofi- 
elales »e han de remitir al Cefepolítieo 
respeetlro, por enyo eondneto se pa»a- 

; r aá lo» editores de lo» mencionado» 
; pej ódleofl. (Ordene» de • de Abril de 
! «S3 y 31 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil de la pro* 
vincia de Córdoba.

Núm. 1542.
Quintas.

Habiendo acordado la Comisión 
permanente de la Exema. Dípn-* 
tacion provincial, eu sesión da 36 
Noviembre iltimo, levaniar la nota 
de prófugos á los mozos del actual 
reemplazo Francisco OrUz Doran, 
Dûm, 16, por el cupo de Laque, y 
por el de Priego, à Manuel Rodrí
guez, EÚm. 21; be dispuesto se 
publique en este periódico oficial 
para que loa Srea. Alcddea, Jefe» 
de la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, coa- 
sideren nula la nota de prófugos de 
^ft'ridos mozos.

Córdoba 14 de Diciembre de 
Í87U

El Gobernador, 
AiJonio Garcia Mauriño.

irntBsasg^sasEaeass^^srassam

Administración económi
ca de la provincia 

de Córdoba.

Desultando que à D Francisco 
Alcalá Linibrer&s, vecino da Ca- 
Ma, ge lehau vendido la mayor 
psfte de eue fincas por habéríelas 
declarado en qaiebra á consecuen
cia de los cuendoscs débitos que 
adeudaba á la Hacienda, queda 
eliminado de entre los mayores 
contribojenles que se publicaroo 
en el «Boletin oficial* de la pto- 
''incia del dia 12 de Noviembre 
próximo pasado, figurando nueva* 
mente en su lugar el Sr. Duque 
de Aliaga, que fué escluido de di
cha liste.

También se ha padecido un 
error al fijar en dicho iBoleiio» el 
DdOibre de D. Juan Casado Gimé

nez, pues debe ser D. José Cura
do Gimenez, que es su verdadero 
nombre.

Lo quo se publica en el <BoIe- 
tin oficial de la provincia para co
nocí miento de los interesados, 

Córdoba 3 de Diciembre de 
1875,—Cárloa Lopez de Longoria,

ÁlLVlAllllíVliJS.
Núm. 1536.

Alcaldía constitucional de 
belalcazar.

Don Francisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde coostitucional de este 
villa.

Hago saber; que estando termi
nado por la junta nombrada al 
efecto el reparto municipal y de 
consumos para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto de esta 
distrito correspondiente al año eco
nómico actua'; queda espuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamieulo por el término de 
ocho dias contados desde la publi
cación en el periódico oficial, coa 
el fin que puedan reclamar de 
agravios las personas en él com- 

i prendidas; en la inteligencia, que 
trascurrido que sea el aludido pia
lo no serán atendidas las que con 

i posterioridad so presen toa.
1 Lo que se anuncia al público 
1 para lageoeralinaligencia.
¡ Guadalcazar 11 da i iciembre 
■ de 1815.—Francisco Cadenas,—■ 
; José Garrido y Fernandez, Seore- 
; tarto.

) Núm. 1539.
f Alcaldía constitucional de 
1 Villanueva do Rey.
1 Debiendo procederse por la jun-

ta respectiva i loa trabajos preli- | 
minares para la ca ificacion del g 
amillara mien to de la riqueza, que g 
ha de servir de base al reparto de à 
la contribución territorial de est» 3 
distrito en el año «conómioo próii- S 
mo da 1876 á 77, el Ayuntamien- ! 
to de mi presidencia ha acordado ] 
prevenir à los poseedores de fincas 
rústicas y urbanas, colonos y ga- ■ 
naderos, presenten en la Secretaria ¡ 
del mismo ea el Ímprorogable tér
mino de quince días, contados des
de el en que aparezca inserto el 
presente en el <Boletín ofloial,» re- 
lacioD^de los cambios ó traslaoioneg 
de dominio que hayan tenido Ju
gar ea el presente ejercicio y en el 
del anterior año económico, á fin ! 
deque con la presentación de los 
respectivos títulos puedan causar 
efecto las alteraciones.

Del mismo modo se previene á 
todos los contribuyentes por rique
za rústica, urbana ó pecuaria que ' 
no tengan inscritas en el cuaderno 
de la riqueza todas ó parte de las 
fincas que posean en este término 
y á los que teniéndolas no aparez
can con la cabida ó condiciones le
gales, den relación exacta de las 
que efectivamente tengan y deban 
amillBrárseles, antes del primero 
de Enero próximo, si no quieren 
resultar incursos eu la multa esta
blecida por el Real Decreto de 24 
de Mayo último, que se exigirá 
sin demora á los que pasado dicho 
térmico aparezcan como oculta
dores.

Villanueva del ftey 6 de Di
ciembre de i 876.—Andres A. Sao- 
chez.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Agostía Gil.

Núm. 1640.
Alcal dia constitucional de 

Luque.

Don Rafael Aguilera y dal Pozo, 
Aloalde constitucional de esta vi
lla de Luque.

Hago saber: qua para dat prin
cipio ála formaoiou dal a mi liara- 
miento de la riqueza públioa, bus 

i del repartimiento do la oontribu- 
cion territorial, y cumplir este ser
vicio con la posible exactitud, los 
contribuyentes da este término mu
nicipal presentarán en la Secreta
ria de Ayuatamieato, dentro del 
plazo ímprorogable de treinta días, 
contado desde el en qua aparexo» 
esta aouncio en al cBolatiu ofloial» 
de la provincia, relaciones dupli
cadas de las fincas rústicas, urba
nas, ganadería y artefactos que po- 

i sean ó col ou icen. Dichas relaciones 
1 vendrán an papel impreso, es ce pío, 
1 loa claras, qua han de llenar los 

declarantes, y autorizadas con au» 
firmas, ó sus testigos á ruego del 
que no sapa.

j Bique no lo verifique dentro 
3 del plazo marcado, queda inour- 
1 so ea la multe que ea junta muai- 
I cipal sa acuerde, como arbitrio pa- 
1 ra el presupuesto da ingresos, ado- 
í más de foi marie á su costa, y de 
Ioflcio sus relaciones.

El que falte á la verdad queda 
j ignalmaate incurso en las penal 
í que detalla el Real Decreto de 33 
? de Mayo de 1845.
j Luque 10 do Diciembre de 1875. 
| —Rafael Aguilera.

Núm. 1494.
1 Alcaidia canstitucional do 

Lucena.

Extracto ti» los soaerios tomadoi
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por el Kicmo. Ayuníatníeoío 
de esta ciudad en ei mes de Mayo 
último.

Sesión del día i.®
En esta 689100 sa acordó:

1 .” Expedir á D. Francisco Oi- 
meaez Carmona la iostancia que 
pide relativa al aœillaramieato.

2 / Paeará informs da la Co
misión de presupuestos la instan
cia de D. Baltaear dil Villar, sobre 
baja de su cuota en los repartos 
locales.

Passe á la Junta pericial la 
instancia de D. José María Porras 
PiOdriguez sobre exacción de im
puestos.

3 / Quedar enterado del oficio 
del Excrno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia en que se admite la 
renuncia de D. Jcaquin Casero.

4 .“ Otorgar á D. José de la Tor
re Purges el préstamo de 840 pe
setee que tenia pedidas al Pósito 
común, conforme á lo informado 
por la Comisión.

3 .’ Pasar á informe de dicha 
ComisioD la instancia de D. Anto
nio Serrano Puech, en que pide se 
le conceda moratoria para el pago 
de un préstamo que tornó del Pó
sito en el año antericr.

6 .* Evacuar negativamente el 
informe pedido por el Exemo. es- 
flop Gobernador civil de la pro
vincia acerca del mozo Francisco 
Torrea Rojos, cúm. 4¿4 de la re
serva estraordinaría, porque no 
compareció auto la Corpoiacioo.

7 .’ C emplir la órtien circular 
del Exclu o. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en que se manda 
alistar, sortear y oir à los mozos 
de las tres reservas llamadas á las 
armas en 3 de Junio de 4873, 7 de 
Enero y ¿3 de Abril de 187d.

8 .-" Librar la oportuna certifi
cación al Registrador de la pro
piedad para que inscriba el pedazo 
de terreno sobrante de la acera alta 
del Carmen.

9 .* Inscribir ó varios individuos 
en el padrón vecinal.

10 . Esponer al público, por 
Veinte días, el amillaramienlo de 
1875 ó 76.

Sesión del dia 8.
En esta sesión ee acordó:

1,’ Aprobar la cuenta de st- 
ministros del mes anterior,

2.' Celebrar rogativas públicas 
para que termlue la sequía qua vie
ne afligiendo nuestro pais en log 
últimos años y aumentando la mi
seria general,

3. Irauskrir la recaudación 
del impuesto sobre el consumo del 
pan, à L. Juan de la Cruz More
no, à ¡clicleu del mismo y del ar 
rendatarro cedente Felipe Moreno 
Sanchez.

4.“ Elevar à des pesetas diarias 
para el año económico venidero, la 
dotación que disfrutan los escri
biente* de Secretaria, j

■j B.“ Pasar á ioforme. de la Co ■ 
j misión de Hacienda la instancia da 
i D. Lorenzo de Vida y Luque sobre 
! abono indebido en los censos de 
• propios.
1 6,’ Inaeribir i varios iodivi- 
t dúos en el padrón vecinal.
¡ 7.* Quedar enterado de la eir- 

eular del Sr. Gefe de la Aduinis- 
, traciou económica señalando la 
' cantidad que debe abonar esta 

ciudad por el impuesto del 5 por 
100 sobra los ingresos munici
pales.

8 ,’ Elimioar fiel alistamiento 
al mozo Manuel Huete Blanco, re
clamado per el Ayuntamiento de 
Monturque, en atención à asistirle 
mejor derecho para comproaderlo 
en el suyo con arreglo á la ley.

9 .* Señalar el plazo de tre* 
años para la duración del arriendo 
de la casa destinada á escuela y 
habitación de D.‘ Concepción Si
mancas.

10 . Aprobar el presupuesto car
celario de 1873 á 76 y remitirlo á 
la Comisión provincia! para que á 
su vez apruebe la distribución en
tre les pueblos del partido.

U. Pedír à la Administración 
económica conceda mora para el 
envió del amiUaramiento de 1873 
& 76, tuda vez que no ha terminado 
aun su esposiciou el público.

Sesión del dia 15 de Mayo.
En esta sesión ee acordó: 

b* Aprobar el presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en 
el año de 1875 á 76; eepouerlo al 
público y, trascurrido el plazo, con
vocar la junta municipal para que 
lo fije definitivamente con arreglo à 
la ley.

2.* iosoribirá varios individuos 
en el padrón vecinal.

3.® Pasar à la Comisión de 
presupuestos la instancia de D. José 
María Montilla Rivas en que pide 
rebaja on la cuota que se le fija en 
el reparto decocsumos.

Sesión del día 22.
En esla sesión se acordó:

1,“ Conceder á D. Antonio Ser
rano la moratoria solicitada para 
reintegitr el préstamo del Pósito, 
conforme à lo propuesto por la Co- 
misíoD. j

2.“ loscribir á varios individuos : 
en el padrón vecinal. í

3.® Quedar enterada de la ta- 
rifa adjunta al Real decreto de 8 í 
del corriente en que de insertan los 
tipos de unidad y gravamen á que 
han de sujetarse los artículos de 
consumos destinados á cubrir el 
encabezamieuto local y los gastes 
de! presupuesto que no se cubran 
con los ingresos ordinarios.

Sesión del dû S9.
En cata sesión so acordó:

1 .° loácribir à varios individuos 
es el padrón vecinal.

2 .* Fse«i á informe de la Co

misión de presupuestos la instancia 
de D.* Cármen Gimenea sobre re
partos general y de consumoí.

3,* Ceder gratuítaméuta á Ba- 
fael Arroyo y Calvez el pedazo de 
terreno sobrante de ¡a aís pública 
que tenia pedido para edificar.

4 .® Aprobar la distribución de 
fondos del mes de la fecha.

5 .* Decir al Eicœo. Sr, Gober
nador civil de la provincia que no 
puede afirmarse ni negaise la 
exención del mozo Antonio Bur
guillos Leen, porque no la jus
tificó.

6 .* Decir á la Administración 
económica que van 4 recargaree las 
cuotas de la matrícula del aubeidio 
con el 8 por 100 autorizado por de
creto de 19 de Agosto de 1874.

Lucena 2 de Diciembre de 1875. 
El Secretario del Ayuntamiento, 
Julian Alvarez de Sotomayor.

Lucena 4 de Diciembre de 187o. 
—Aprobado, remítase ai líxomo. 
Sr, Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el*Boletín 
oficial,»

Así lo acordó el Exemo. Ayun
tamiento de esta oíndad eu sesión 
de este dia,y lo firma el presidente, 
de que certifico.—P. D,, José da 
Alba. —Julián Álvarez de Soto
mayor.

Núm, 1498. 
Alcaldía constitucional da 

Espejo.

Don José Ramirez Pineda, Alcalde 
constitucional de esta vida,

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir se va á proceder á loa 
trabajos para la formación delami- 
llaramiento de la riqueza inmaeble, 
cultivo y ganadería que debe servir 
de base al repartímieato de la con
tribución territorial ea el próximo 
año económico de mil ochocientos 
setenta y seis al setenta y Biete, y 
á fin de que dichos trabajos pre
liminares se verifiquen oporiuua- 
rneute y con la mayor exactitud, 
los hacendados de este téntiínoju' 
risdtceionaí se servirán presentar 
relaciones jura las de sus bleues eu 
esta Secretaría municipal en el tér
mino de treinta días, á con ar des
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
debiendo tener presente los dueños 
de fincas ó de cabezas de ganado, 
que hasta fin de Diciembre del 
presente año pueden acogersa à 
los beneficios del decreto del 22 da 
Junio último sobre relevación da 
inultas si se hallan en el caso de 
haber ccultado parte de su liquido 
imponible y hacer de ello la opor
tuca reclamación.

Y para conocimieoto de jo» 

eostribuyentes se anuncia al pú
blica ao Espejo á 2 da Diciembre 
de 1875,—-José Ramiraz Pineda, 
— Evaristo L, de Goevara, Secre
tario,

JIZ»
Núm, 1507.

Juzgado de primera ins
tancia d© Eucena.

Don Antonio Casanova y Solís, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido etc.
A todos los Señoras Jueces de 

instrucción, agentes de poliolaju- 
diciat y Guardia Civil de la Nación 

j hago saber: que eu este Juzgado de 
mi cargo y por ante el infrascripto 
se icsimye causa criminal de oficio 
por hurto de au mulo, en la que 
résulta complicado ai gitano conoci
do por José el Msrehenero, cuyas 
señas y paradero se ignoran, en la 
cual he acordado sa le llame por re
quisitorias pa.a que se presente en 
este Juigaao à responder 4 los car
gos que le resultan dentro del tér- 
mino de qamee dias sigsieatei á 
la inssrciou de esta requisitoria 
en la «Gaceta de Madriu* y «flo- 
lelioea onciales» de las provincias 
de Sevilla, Malaga y Córdoba; aper
cibido que de no verifioarlo será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lucena á tres de No
viembre de mil o hooientos setenta 
y cinco,—Antonio Casanova.—Por 
mandado de S. S., Licenciado Feli
pe de Llancas.

Núm. 1512. 
Juzgado de primera Instan

cia ae Montoro.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
J uez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Fof virtud del presante segan- 
dj edicio y tórmiuo de veiott días 
a contar desde u inserciondíl mis
mo eu el «boletín uflciai» do esta 
provincia, se ilamau ó los que so 
cieau 000 derecho a üeredaF los 
bienes quedados por al fallecimien
to lüUsbtadü da ^Santiago José Gena
ro Esposito, natural y veemo que 
fuó de Villa del Rio, el cual falíecp 
en el Hospiia. de Jaén el diez y país 
de Marzo último, á fin de que den
tro de indicado termino comparez
can en este Juzgado a ejercitar el 
derecho da qae se crean asistidos, 
prevenidas i^na uá no nacerlo les 
parará ai perjuicia quo haya Jugar; 
üeOieudo Hacer coixitar qua el ex
presado lermnio ws el último por el 
que se Imma a los expresados itere- 
ueroa, y que nasia cjia faena no se 
ha preauotado oslentando ese dere
cho mas que uou Manuel José U- 
narca Folias, hermano uteriuo da 
repetido uituato.

Montoro treinta de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y orneo, 

Manuel h. Loaysa.—Ei actuario, 
Juan Antonio de Lara.
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I Núm. 1516.
i Don Faraaad^ •abfuero Onix, Co. 

misÎMado par «l Agnate <el 
Banco de fispaúa at e»ta partido, 
recaudaoiao de GoatribaoioQea 
para el cobro de las miaoiM en 
eetn Tilla de Almedioilla.

Sago saber: que ea el c^edlea- 
te ejecutivo de apremio que sigo 
contra AntoLÍa Ariia Lopex, vem* 
no de la misma per atrasos dal amo 
préstito for sos o 7 territorial, la ha 
sido embargada una haza en el 
partido llamado el Callado, de ana 
fanega de tierra calma da su propie
dad, lo que le ha sido capitalizado 
al tres por tiento en doseientae pe
setas, 7 por el señor Juez manioi- 
pal se ha señalado pera su venia 
en pública «abasta el dia veinte de 
Diciembre próxiao de diez i doce 
de BU mañana en la Sala audiencia 
ahíle Priego número ocho.

Lo que hago notorio por medio 
del presents edicto coa la adverten
cia que serio postaras admisibles 
las que cubran las dos tareeras par
tee de su capí la 11 xa 8100.

Almedinilla à diss 7 mueve da 
Noviembre de mil oehoeiantos se
tenta y cinco.—Nera ando Caba
llero.

Núm. 1517.

Doa Fernando Caballero Ortiz, Co- 
misionado por el Agent:] del 
Banco de España de este partido, 
reoaudacion de eoatribaoiones 
para el cobro de las mismas en 
cata villa de Almedinilla.

Hago saber: que en el expedien
te ejecutivo de apremios qae sigo 
coaira Antonio Gutiérrez Serrano, 
vecino de la misma, por atrasos 
del empréstito forzoso 7 eontribu- 
cion territorial, 1« ha sido embar
gado un huerto do diez oslemiaes 
de tienia da rsesdíe en el partid» 
dansmiaaU U «M^mtco este tér^ 
mino, el qae le ha sitie «pital izad» 
al tres per ciento ca des mil dos- 
eienUs treinta y tros pesetas cea 
treinta y tres céatimos, y por el 

1 señor Jaez municipal a» ha aeñala- 
; do para en venta en públiea sabasta 

el dia veinte de Diciembre próximo 
de diez ádece de la maiana es su 
Sala audiencia calle Priego número 
ocho.

Lo que bago notorio por medio 
í del presento edicto, con la adver- 
t teocia que seria posturas admisi- 
1 bles las que cobran las dos terceras 
í partes de su capitalización, 
1 Almedinilla A diez y nueve da 
j Noviembre de mil oshooientos so* 
t tonta y ei000,—Fernando Caba- 
; lloro.
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Nim. 15*8. j
Don Fernando Caballero Oríit, Co- | 

misionado por el Ageate del Bau- s 
co da Espiña en este partido, | 
reenodacion de contrihnotones | 
para el cobro de las mismas en j 
esta villa de Almedinilla. 1

Hago saber: qne en expedienta 1 
ejecutivo de apremios que sigo 
contra Antonio Vega Montes, ve
cino de este, por atrasos deiemprés
tito forzoso y eontribueiou territo
riallie ha sido embargada una haza 
en el partido 11 ainado Llanos de | 
Rueda, de esta término, de dos 
fanegas y media de tierra calma de 
su propiedad, las que le han sido 
capitalizadas al tres por ciento en 
setecientas treinta y tres pesetas 
con treinta y tres céntimos: y por 
el señor Juez municipal se ha se
ñalado para su venta eu pública su
basta el día veinte da Diciembie 
próximo de diez á doce de su ma
ñano en su Sala audiencia calle 
Priego número ocho.

Lo que hago notorio por meJio 
del presente edicto con la adverten
cia que serán posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras par
tes de su capitalización.

Almedinilla á diez y nueve de 
Noviembrj de mil oehocieutos se
tenta y cinco.—Fernando Caba
llero.

Dirección general da ins
trucción pública.

Se halla vacante en el Institu
tes de Tortosa la cátedra de Histo- | 
ria natural, dotada con el sueldo ; 
anual de 2 000 pesetas, la cual ha ' 
de proveerle po ■ concurso, con ar 
reglo Á lo dispuesto en el art. l.“ del 
decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de Ene
ro del mismo aSo, á fin de que Jos 
Catedráticos de la misma ó de aná
loga asignatura de los demás Insti
tutos oflcialos que desean ler trasla
dados á dicha cátedra, los exceden
tes y los comprendidos en el artículo 
177 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, puedan 
solicitarlo en el plazo improrugable 
de 30 dias, à contar detde la publi- 
etciun de este anuncio en la «Ga
ceta.»

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempeflen 
ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por le 
ménos el título de Bachiller en la 
Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Jefe de la Es* uela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe dei 
establecimiento en que últimamente 
hubieren «ervide-

Segm lo díspiesto en el art, 47 j 
del reglamento citado, este anuncio 
debe publicarse en los «Boletines 
oficiales» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los ésta- 
blecímientos públicos de eoseñanza; 
lo cual so advierte para que las Au 
torídades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más j 
aviso que el presente.

Madrid 24 de Noviombre de 1875. 
—El Director general, Joaquín Mal- 
donado.

Se halla vacante en el Instituto 
de Huelva la cátedra de Retórica y 
Poética, dotada con el aueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro- 
veerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en el art, 1.* del decreto 
de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia a’ público, 
conformo á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de Ene
ro del mismo alo, á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de aná
loga asignatura de los demás Insti- 
tuios oficiales que deseen ser trasla. 
dados á dic ta cátedra, los exceden
tes y los comprendidos en el artículo 
177 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, puedan 
solicitaría en el plazo improrogable 
de 30 días, á contar desde Ia publi
cación de este anuncio en la «Ga
ceta.»

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedras en 
propiedad, y tengan por lo mènes 
el titulo de Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto dei 

\ Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercieP de la 
enseñanza por conducto del Jefe del 
establecimiento en que últimamente 
hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento citado, este anuncio 
debe publioarse en los «BoíeCnea 
oficiales» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza; 
lo cual 86 advierte para que las An- 
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 24 de Noviembre de 1875. 
—El Director general, Joaquín Mal- 
donado.
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Hojas de padrón
arreglo al art. 21 
reglamento de 0 de 
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la librera 

ï dei «Jiario de Córdo
ba,» Saa Fernando 34 
y Letrados 18.

BE^EFlGEsSGIA.
I^resupuestos, liqui» . 

daciones, cuentas mer- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- • 
petas y toda clase de * 
impresos para los esta* 
hlecimienlos de Bench- . 
cencía. ''Challan deven- 
la en la imprenta y lito- ; 
gralia del «Diario de Cór- ? 
doha, » an Fernaaüo54. 
y Letrados 18.

it

BETBATOS.
de 6. M. el Rey*

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lstablecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 54, Hay de to* 
dos precios desde 100 rs, 
hasta 4 rs.

Í 
i

l

ARRENÛAMIÜNTÜ.
i

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medía, co
nocida por la del camino oe Agui
lar, en ti itrinioo y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de u.* JvSeia barda Aragón. 
Fara tratar de las condiciones pue. 
deo e mender se en bOrdoba cou don 
José Lbpinosa de tes Monteros, ma
rido ne dicha señora, que vive en ta 
calle de m i ierna número d, ó coa
D. Juan Camargo y Jiménez en la

8—8Villa üe Vaieuciaiia.

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayunlainieatos, 
en vista de las hojas es“ 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel eon

100 cartas y otra can 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Cla
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núna. 54, 
todo por cinco realeo.

A los Secretarios de 
Ayualamieuto.

Pliegos estados para 
la forinaciou del amina’ 
mieolo y reparlimieotos 
presupuestos, estado, 
comparativos, cueutas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas muaicipales* 
Se hallan de venta ea el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 5i y 
Lelrados 18.

CertiUcacioues de 
exención del serve 

cio Militar.
Se bailan de venta en 

la Imprenta del «iario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

Á los maestros.

Estados niensuales de 
las cantidades que se k^ 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del 1 
cusenan¿a, y de las qnj 
se les adeudan, óe ha* 
Han de venta en el des
pacho del « Diario de Gór* 
duba» calle de San Fef' 
bando, 3à.

A LOS MAESTROS.

de 
neo

Los i LO pro «os para las cuenta* 
iraterial que los maestros tía" 

1 que presentar á los Ayuot** 
cientos y copias que haa da reioi" 
úr a la Junta proviacial, sa vends 
en la imprenta y ütograOa del Di®' 
río calle de Letrados 18.

Imprenta, libe ría y litografía < 
PÍATO 0» COKWííA.
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